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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

 

FE DE ERRATAS 

 

AL SUMARIO DEL PRINCIPAL, DEL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, EDICIÓN NÚMERO 99, 

DE FECHA 25 DE DICIEMBRE DE 2021, ASÍ COMO, AL SUMARIO Y ENCABEZADO, DEL SUPLEMENTO 

NÚMERO 2, DE LA CITADA EDICIÓN, QUE CORRESPONDE AL DECRETO NÚM. 26.- POR EL QUE SE 

APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

FE DE ERRATAS 

 

Al sumario del Principal, del Periódico Oficial “El Estado de Colima”, edición número 99, de fecha 25 de diciembre de 

2021, que corresponde a la página número 1, así como, al sumario y encabezado, del Suplemento número 2, de la citada 

edición, que corresponde a las páginas números 2 y 3, toda vez que, por un error involuntario se publicó conforme a 

continuación se expone: 

 

DICE: 

 

DECRETO NÚM. 26.- POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COLIMA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

DEBE DECIR: 

 

DECRETO NÚM. 26.- POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COLIMA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

Lo que se hace constar para su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" a manera de Fe de Erratas y 

surta sus efectos legales correspondientes y su debida observancia en los términos que se expide. 

 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Colima, Col. 28 de diciembre de 2021 

 

LICDA. MA GUADALUPE SOLÍS RAMÍREZ 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

Firma. 
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